
Intendenc¡a de prestadores
Subdepartamento de cestión de Calidad en Salud
Unidad de Fiscalización en Calidad

RESOLUCION EXENTA rPlNo 950

SANTIAGO, 17 JUI: 2116

v¡sTos:

1) Lo dispuesto en los numerales 1ro y r2o del Artículo 40 y en los numerales 10, 20 y 30 oel
Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley N"1, de 2005, del 

'l',tinister¡o 
de salud; en los Ártícu¡os

L6,27 ' 43 y demás pertinentes del "Reglamento del Sistema de Acreditac¡ón para los prestadores
Instituc¡onales de salud", aprobado por e¡ D.s. No 15/2007, del Ministerio de balud; en el Decreto
Exento No18, de 2009, del M¡n¡sterio de salud, que aprueba el Estándar General de Acreditacron
para Prestadores Instituc¡onales de Atenc¡ón cerrada; en la circular Ip No 21, de 3 de septiembre
de 2012, que ¡mparte ¡nstrucciones a las Ent¡dades Acreditadoras sobre el formato del Inforrne
de Acreditac¡ón; la c¡rcular Interna IplNo 4, de 3 de septiembre de 2o!2, que instruye sobre ra
forma de efectuar las inscr¡pciones en el Registro púbiico de Prestadores Acred¡tados de esta
Intendencia; la c¡rcular Interna lplNo2, de 2013, que instruye respecto del inicio del período de
v¡gencia de la acreditación de un prestador acreditado; en la Resoluc¡ón Exenta ss/No B. de 4 de
enero de 2016, y en la Resoluc¡ón Afecta SS/No 67, de L4 de agosto de 2015;

2) La sol¡c¡tud con No 478, de 24 de diciembre de 2015, del Sistema Informát¡co de Acreditación
de esta superintendencia, med¡ante la cual doña Gladys Marcela cárcamo Hemmelmann, en
su calidad de representante legal, so¡¡cita la acreditación del prestador instituc¡onal denom¡nado'HosPrrAL DE QUELLóN", ubicado en calle Dr. Ahues No 305, de la comuna de euellón, X
Región, para ser evaluado en función del Estándar ceneral de Acreditación para preltadoies
rnst¡tucionales de Atención cerrada, aprobado por el Decreto Exento No 18, de 2009. del
¡4 inisterio de Salud;

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha 13 de mayo de 2016 por la Entidad Acred¡tadora.HURTADO Y CARRASCO LIMITADA'';

4) El texto corregido, de fecha B de junio de 2016, del Informe de Acred¡tación señalado en e¡
numeral 3) precedente, de acuerdo a las ¡nstrucc¡ones efectuadas por esta Intendencia;

5) El Memorándum IPlNo 348-2016, de fecha 16 de jun¡o de 2016, de la Encargada de la unidad
de Fiscalización en calidad, sra. Jeannette González More¡ra, por el que rem¡te documentos
at¡nqentes al proceso de acreditación del prestador arriba señalado, informa sobre el pago de ta
segunda cuota del arancel correspond¡ente y recomienda em¡t¡r la presente resolución;

CONSIDERANDO:

1o.- Que med¡ante ¡nforme de acred¡tación referido en el numeral 3) de ios Vistos precedentes,
relat¡vo a los resultados del procedimiento de acreditac¡ón a que dio iugar la solicituá No 47g, de
fecha 24 de d¡ciembre de 2015, ejecutado por la Ent¡dad Acreditadora *HURTADo y caRRAéco
LrMrrADA", respecto del prestador inst¡tucional de salud denominado "HosprrAl DE



QuELLóN-, ubicado en calle Dr' Ahues N' 305, de la comuna de Quellón. X Reg¡ón'.se declara

i¿REóiiAbo 
" 

dicho prestador institucional, en virtud de haber dado cumplimiento a las norm¿s

i"f frtenA"r eeneral de Acreditación para Prestadores Instituc¡onales de Atención
cerraaa,aprobadoporeIDecretoExentoNolS,de2oog,delM¡nister¡odeSaIud,alhaberse
constataáo que el prestador evaluado cumple con et 10qo/o de las característ¡cas obligator¡as

;;" l" ;;"" ujti."bt". y con el Z3olo del iotal de las características oue fueron gvaluadas

ln-"r" "i"""¿¡-¡"ntb, 
todo Ello en .¡.cLtnstancias que la exigenc¡a de dicho estándar, para

obt""er s,'t 
"cteditac¡ón, 

consistía en el cumplim¡ento del 5090 de dicho total;

20.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 5) de los vistos precedentes, la

encarjadá de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta Intendenc¡a, reitera que, tras la

io'npÉt.nt" fiscalización efectuada, se ha constatado que. el texto correg¡do del Informe de

Acreditación, señalado en el N04) de los vistos precedentes, cumple con las exigenc¡as

reglamentarias y lo dispuesto en li Circular IP No21, de 2Of2, sobre el formato y conten¡dos

m'l-nimos de los informes que deben emitir las Entidades Acred¡tadoras respecto de los

procedimientos de acreditación que ejecuten y solicita la emisión de la presente resoluc¡ón;

3o.- Que, además, señala que se ha constatado el pago de la segunda cuota del arancel de

acreditación por parte del sol¡citante;

40.- Que, atendido el mér¡to de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo
solicit;do por la Encargada de la Un¡dad de Fiscal¡zac¡ón en Calidad de esta Intendencia y poner

formalmente en conocim¡ento del solic¡tante de acreditac¡ón el texto del informe de acred¡tac¡ón,

señalado en el Considerando 20 precedente, y ordenar la ¡nscripclón del prestador institucional

antes señalado;

y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias

orecedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

1o INSCRÍBASE al prestador instituc¡onal denom¡nado "HOSPITAL DE QUELLóN-¿ ub¡cado en

calle Dr. Ahues No 305, de la comuna de Quellón, x Región, en el REGISTRO PUBLICO DE
pRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS, de conformidad a lo dispuesto
en la Circular Interna IP No 4, de 3 de septiembre de 2012, que instruye sobre Ia forma de efectuar
las inscripciones en dicho Registro Público.

20 póNGASE EN CONOCIMIENTO del solic¡tante de acreditación el texto del informe de la

Entidad Acreditadora "HuRTADO Y CARRASCO LIMITADA", señalado en el No 4) de los v¡stos

orecedentes.

30 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la v¡oencia de la acreditac¡ón del

Drestador institucional señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de la
bresente resolución, oor el olazo de tres añgs, s¡n perjuicio que este plazo pueda

p."l"nrar* en los térm¡nos señalados en el Artículo 70 del Reglamento del Sistema de

Acreditac¡ón para Prestadores Instituc¡onales de Salud, si fuere procedente'

40 NOTIFÍQUESE al representante legal del prestador instituc¡onal señalado en el No1

precedente ei Ofic¡o C¡rcular Ip Nos, de 7 de noviembre de 2O11, por el cual se ¡mparten
instrucciones relativas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores
acred¡tados al certificado de acreditación que esta super¡ntendencia otorga a dichos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estr¡cto cumpl¡miento a lo d¡spuesto en el

inciso final del Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acreditac¡ón para los Prestadores

Instituc¡onales de Salud. Para los efectos de fac¡litar el cumplimiento de Ias ¡nstrucciones y

deberes reglamentarios relatlvos al formato of¡cial y uso del cert¡ficado de acreditaciÓn, se



recomienda a dicho representante legal comun¡carse con la unidad de comunicaciones
de esta Superintendencia, al fono (O2)2a369351.

50 DEGLÁRASE TERMTNADo er presente proced¡miento admin¡strativo y ARcHÍvENsE sus
antecedentes.

60 NOT¡FÍQUESE la presente resolución por carta certificada al solicitante de acreditación y al
representante legal de la Entidad Acreditadora ..HURTADO y CARRASCO LIMITADA-.

REGÍsTREsE Y ARcHÍvEsE

VE VIDES
A DE PRESTADORES
ERINTENDENCIA DE

DE SALUD (S)
SALUD

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY NO19.AAO, SOBRE BASESDE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS óRdANOS DE LA
ADI4INISTRACIoN DEL ESTADO, ESTA INTENDENCIA INFoR¡4A QUE coNTRA LA PRESENTE REsoLUc¡óN pRocEDEN
Los SIGUIENTES REcuRSos: EL REcuRso DE REPoSICIóN, EL crJAL DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA IN-ENDENCIA,
9-!\llo^ D_E! p.{.zo DE ?iASr coNrADos DESDE LA NorrFrcAc¡óN DE LA ¡4rsMA; y EL REcuRso tERÁRqúrcó, yA iea
EN suBsIDlo DEL ANTERIoR, o st solo sE INTERPUSIERE EsrE sEGUNDo RECURso, PARA ANTE rt suprru¡:rÉ¡:oe¡l re
Dt sAruD, DTNTRo DEL Mrsrllo plAzo ANTts SEñALADo.

- Solic¡tante de Acred¡tac¡ón, por carta certificada: la resolución; por correo electrónico: ra
resolución, el informe y el Oficio Circular Ip No5/2011.
- Representante Legal de la Ent¡dad Acreditadora "HURTADO Y CARRASCO LI¡4ITADA" (Dor correo
electrónico y carta certificada) (solo la resolución)
- Superintendente de Salud
- Fiscal
- Encargado Unidad de Comun¡caciones Superintendencia
- Agente Zonal X Región
- Jefa Subdepartamento de cest¡ón de Calidad en Salud, Ip
- Encargado Unidad de Gestión en Acred¡tac¡ón, Ip- Encargada Un¡dad de Fiscalizac¡ón en Calidad, Ip- Ing. Eduardo Javier Aedo, Func¡onar¡o Reg¡strador, Ip
- Abog. Cam¡lo Corral c., IP
- Expediente Solicitud de Acreditac¡ón
- Of¡c¡na de Partes
- Archivo


